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R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 328/2007, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga por don 
Francisco Olmo Barrionuevo contra la suspensión provisional 
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de 
Farmacia en la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 14 de mayo de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 14 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre el recurso contencio-
so-administrativo, P.O. núm. 326/2007, interpuesto por 
doña Eladia Rosario Pabón Fernández, contra la sus-
pensión provisional de la tramitación de su solicitud de 
autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de Nerja 
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 4 de Málaga, en el recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 326/2007, interpuesto por 
doña Eladia Rosario Pabón Fernández, y se emplaza a terce-
ros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 
de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación 
Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, Pro-
cedimiento Ordinario núm. 326/2007, interpuesto por doña 
Eladia Rosario Pabón Fernández contra la resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Re-
solución de 11 de diciembre de 2006, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente la 
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Nerja (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 4 de Málaga copia autenticada del 
expediente administrativo, precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 326/2007, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. 4 de Málaga, por doña Eladia 
Rosario Pabón Fernández contra la suspensión provisional de 

la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Nerja (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 14 de mayo de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 14 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre el recurso contencio-
so-administrativo, P.O. núm. 325/2007, interpuesto por 
don Juan Miguel Santos del Río, contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autoriza-
ción de Oficina de Farmacia en la UTF de Benalmádena 
(Málaga).

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 
de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación 
Provincial para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo, procedi-
miento ordinario núm. 325/2007, interpuesto por don Juan 
Miguel Santos del Río contra la resolución presunta desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 11 de diciembre de 2006, de esta Delegación Provincial 
por la que se resuelve suspender provisionalmente la tramita-
ción de la solicitud de autorización de nueva apertura de Ofi-
cina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) 
de Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 4 de Málaga copia autenticada del 
expediente administrativo, precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 325/2007, en el Juzgado 
Contencioso-Administrativo núm. 4 de Málaga, por don Juan 
Miguel Santos del Río contra la suspensión provisional de la 
tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 14 de mayo de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 14 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre el recurso contencio-
so-administrativo, P.O. núm. 327/2007, interpuesto por 
doña Pilar López González, contra la desestimación de 
su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia en 
la UTF de Marbella (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
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cioso-Administrativo núm. 1 de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo, P.O. núm. 327/2007, interpuesto por 
doña M.ª Pilar López González, y se emplaza a terceros inte-
resados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 
de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación 
Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, proce-
dimiento ordinario núm. 327/2007, interpuesto por doña M.ª 
Pilar López González contra la resolución presunta desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra el escrito de 10 
de julio de 2006, de esta Delegación Provincial por el que se 
le notifica que la ejecución de la Resolución de la Dirección 
General de Aseguramiento, Financiación y Planificación, de 
4 de diciembre de 2001, sobre solicitud de autorización de 
nueva apertura de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial 
Farmacéutica (UTF) de Marbella (Málaga), ya fue ejecutada.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 1 de Málaga copia autenticada del 
expediente administrativo, precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 327/2007, en el Juzgado 
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Málaga, por doña M.ª 
Pilar López González contra la desestimación de su solicitud 
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de Marbella 
(Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 14 de mayo de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 17 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de Trámite de Audiencia en el procedimiento de desam-
paro núm. 353-2007-29000011-1 a don José Gabriel 
Pastor Pastor y a doña M.ª Julia Fernandes Da Silva.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
trámite de audiencia en el procedimiento de desamparo núm. 
353-2007-29000011-1 a don José Gabriel Pastor Pastor y a 
doña M.ª Julia Fernandes Da Silva al haber resultado en ig-
norado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes 

del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
9 de abril de 2007 por la que se comunica el trámite de au-
diencia en el procedimiento de desamparo núm. 353-2007-
29000011-1, referente a la menor V.F.D.S., expediente núm. 
352-2007-29000047-1.

Málaga, 17 de mayo de 2007.- La Delegada, P.A. De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 17 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de Acuerdo de Inicio de procedimiento de desamparo 
a don Manuel del Aguila Fajardo y doña Rocío Fajardo 
Campos.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Acuerdo de Inicio de procedimiento de desamparo a don Ma-
nuel del Aguila Fajardo y doña Rocío Fajardo Campos al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausen-
tes del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
17 de mayo de 2007 por la que se comunica el Acuerdo de Ini-
cio de procedimiento de desamparo, referente al menor A.A.F., 
expediente núm. 352-2006-29000800-1.

Málaga, 17 de mayo de 2007.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 17 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio de procedimiento de desamparo a doña 
Ana María Morales Villalta.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de inicio de procedimiento de desamparo a doña Ana María 
Morales Villalta al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, para la entrega 
de la notificación de fecha 26 de marzo de 2007 por la que se 
comunica el inicio de procedimiento de desamparo, referente a la 
menor A.R.M., expediente núm. 352-2003-29-000481.

Málaga, 17 de mayo de 2007.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 17 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
del Acuerdo de Inicio del procedimiento de acogimiento 
familiar preadoptivo a doña Claudia Suárez Aguilar.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 


